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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 398 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Armando Ariel Guerrero Núñez, contra la
empresa “Tobadas Cañadas Tobajas, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don José Antonio Capilla Bolaños.—En Ma-
drid, a 26 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora en los autos arriba
referenciados, en reclamación por despido,
en el que solicita la ejecución de la sentencia,
requiérase de comparecencia a las partes
para incidente de readmisión el día 11 de
enero de 2010, a las ocho y cincuenta horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, con la prevención de que, en
caso de no comparecer la parte actora se le
tendrá por desistida de su solicitud y, en caso
de no hacerlo la demandada, se celebrará el
acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciendo saber que la misma no es firme y cabe
interponer recurso de reposición en los cinco
días siguientes a su notificación.—La secre-
taria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Tobajas Cañadas Tobajas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.334/09)

parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del
Código de Comercio), e indicándoseles que
deben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los artículos 75 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo, y de acuerdo con lo contenido
en el anterior informe citado, se acuerda el
embargo de los créditos que pudieran tener a
favor de la ejecutada las empresas “Arroyo-
flor, Sociedad Limitada”, “Internacional de
Comercio e Industria, Sociedad Anónima”,
“ADN Centro Gráfico, Sociedad Limitada”,
y “Bankinter, Sociedad Anónima”, por rela-
ciones comerciales mantenidas con la ejecu-
tada hasta el límite de las cantidades debidas.
Líbrense los correspondientes oficios.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Equiofi Service, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 213 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra la empresa “2001 Cine, Televi-
sión y Publicidad, Sociedad Limitada”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado auto el
día de la fecha, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “2001 Cine,
Televisión y Publicidad, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 36.854,44 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Se acuerda requerir a los organismos
condenados subsidiarios, Instituto Nacional

de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social, para que en el plazo
de quince días acrediten ante este Juzgado el
total cumplimiento de la sentencia dictada
por este Juzgado en fecha 3 de junio de 2009
por importe de 36.854,44 euros de principal,
como consecuencia de la insolvencia total
de la ejecutada principal, y en caso de no po-
der efectuarlo manifiesten dentro de igual
plazo las causas que impidan su cumpli-
miento, a fin de que se adopten, en su caso,
las medidas necesarias para su ejecución,
decidiéndose igualmente, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 285.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, cuantas cuestiones
se susciten en la misma, previa citación, en
su caso, a las partes para que comparezcan
efectuando las alegaciones que estimen
oportunas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “2001 Cine, Televisión y Publi-
cidad, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 250 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María del Monte Moreno, contra la
empresa “Electricidad y Climatizaciones In-
teriores, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José María del
Monte Moreno, contra “Electricidad y Cli-
matizaciones Interiores, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 896,93 euros de prin-
cipal, más 89,7 euros y 53,82 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente. No se despacha ejecución contra la
codemandada “Sacyr Sau, Sociedad Anóni-
ma”, toda vez que ha procedido a consignar
en la cuenta de este Juzgado la cantidad a la
que fue condenada en sentencia dictada en
las presentes actuaciones.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por



JUEVES 24 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 305 Pág. 251

la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2809,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electricidad y Climatizaciones
Interiores, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 295 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ionel Cristinel Botofei y don Mihai Iu-
lian Botofei, contra don Alfredo Enrique
Carrillo Fernández, sobre ordinario, se ha

dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ionel Cristinel
Botofei y don Mihai Iulian Botofei, contra
don Alfredo Enrique Carrillo Fernández, por
un importe de 11.439,98 euros de principal,
más 686,40 euros y 1.144 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado que a continuación se detallan.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos del deudor de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alfredo Enrique Carrillo
Fernández, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Yolanda Chapado Fer-
nández, contra “Eurocontab AJC, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 337 de 2009, se ha acordado citar a
“Eurocontab AJC, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de marzo de 2010, a las nueve cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Euro-
contab AJC, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 250 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María del Monte Moreno, contra
la empresa “Electricidad y Climatizacio-
nes Interiores, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
Dada cuenta; visto el estado de las presentes
actuaciones, póngase a disposición de la par-
te actora la cantidad de 1.813,61 euros, una
vez sea firme esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición


